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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  Tabasco .----------

En  el expediente número COTAIP/0243/2023,  folio PTN:  271473800024323,  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  con  fecha  quince  de  mayo  de  dos  mil  veintjtrés,  se  dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0310-271473800024323, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0243/2023

Folio PNT:  271473800024323

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0310-271473800024323

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las catorce horas
con cincuenta y seis minutos del día veintjcinco de abril de dos mi] v.eintitrés, se recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el
número  de  control  interno  COTAIP/0243/2023.  El día  26 de  abril  de  2023,  se  generó
Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración,   notificado   el   mismo   día   a   través   de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencía y Acceso  a  la  Lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipio,

procédase a emitir el correspond iente acuerdo .---------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,        TABASCO,
CO0RDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;   VILLAHERIVIOSA,   TABASCO,   A   QUINCE   DE   MAYO   DE   DOS   MIL
VEINTITRÉS.-------------_-_-_-__-.__....__._...__....í.......__._...._...._....._._.....___...._.

Vistos:  La cuenta que antecede, se acu'erda': --------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  recibió'solicitud  de  información,   bajo   los  siguientes
`érrriinos..  ``...Por que la direccion de proteccion ambiental ne espacios publicos
con el coordinador Avila no dan respuesta en cuanto a los quioscos que vendio
Carlos Perez ? Datos adicjonales Proteccion ambiental en Espacios Publicos con
el  Coordinador Avila  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Si¢) ------------------- ~ ---------

Cc.`lle  f?etornc>  v`a  5`  ecí  C c  c,  Not  105,  2cío   Piso,  col,  Tabasco  2000
C P`  86035   Vi  !ahermosa.  +abasco   Tel   i(993)  316  63  24  vwv`.^;vUiahermosa,gob mx
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SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0270-
271473800024323,  de fecha  26 de  abril  de 2023,  notificado el  mismo día,  a través de
la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   esta   Coordinación   de   Transparencia   y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  requirió al  solicitante  para  que aclarara  o  completara
su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo
cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco y en lo señalado en la fracción  11 de dicho artículo, que expresamente dispone
que  los  i nteresados deberán  identificar de manera clara
los datos e información

recisa en su solicitud
uere uiere lo que  no aconteció en el presente asunto,  es

decir,   se   le   previno   para   que  aclarara   su   solickud,   para  estar  en   condiciones  de
atenderia de manera adecuada, toda vez que en  su  requerimíento de  información, se
dirige  con  manifestaciones  descalificantes  que  no  hace  referencia  acceder  a
documentos públicos previamente generados en ejercicio de sus atribuciones al
interior  de  este  H.  Ayuntamiento,  lo  que  genera  confusión  para  que  este  Sujeto
Oblúado  esté  en  posibilidad  de  brindar  la  atención  debida  a  su  petición  respecto  del
pedimento  informativo.  Para  tales  efectos  se  le  previno,  sin  que  el  interesado,  dentro
del  plazo  concedido,  aclarara  ni  subsanara  su  solicitud  de  información.  Por  1o  que  en
aplicación de lo diispuesto en el artículo 131  párrafo sexto de la+ Ley de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), se tiene k] solicitud
de infomación con número de folio 271473800024323, expediente COTAIP/0243/2023
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  por NO  PRESENTADA;
dejando  a  sahío  sus  derechos  para  so[icitar  la  información  que  requiere,  cumpliendo
con   los   requisftos  que  establecen   la   Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación  pública  del
Estado de Tabasco .--------------------------------------------------------------------- ~_ -----------------

TERCERO.   Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar La consufta de su interés,

puede  acudir a esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía5 Edficio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de  08:00  a  16:00  horas,
de  lunes  a  v.iemes,  eh  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  k=  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantízarle  el  pheno  ejeFcicio del  derecho  de  acceso  a  la
información.--------------------------------------------------------------<-----------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de'conformdád con  los artículos  i42,i43 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  cle  Transparencia  y  Acceso  a  ta  lnformación   Pública  del  Estado  de
Tabasco, puedé interponer por sí misma o a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  sÚuLentes  a  la  notíficación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparericia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .----------------------------------

CcT3He  Retorno  vía  5   ed  `: c o  No   lo`C,,  2c,m   Piso,  col   Tabasco  2rjoo
C  F>   86035   \v'i   ¿ihermos~3\  T.abascc>    Tel   (99`5)  316  65  2zl  w`,`..'`,,\.`\vil`ahermosa.gob  mx
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QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de  la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia   de  este  acuerdo   al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titu]ar de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los quince días del mes de mayo
d e dos m i l vei ntitrés .----------------------------------------------------------------- C úmp Lase.

Expediente: COTAIP/0243/2023 Folio PNT: 271473800024323
Acuerdo de No Presentada COTA[P/0310-271473800024323"

Para todos  los efectos legales correspondientes,  con fundamento en  los articulos  125

y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación  Pública,132 y 133
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Porta[  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  CentrQ,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no

permite mayores notificaciones.


